
Santiago, veintitr s de agosto de dos mil veintid s.é ó

Vistos :

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepci n  de  la  frase  ó Marcelo“…  

Antonio  Ortiz  Collins  cuyas  declaraciones  no aparecen,  a juicio  del  Tribunal,  como  

veraces  e  imparciales  ya  que  no tomaron  conocimiento  presencial  de  los  hechos;  el  

segundo no aparece en la lista de testigos acompa ada a fs. 1 y 18 y teniendo el mismoñ  

apellido del primero no hace cre ble su versi n y m s parece haber sido informado porí ó á  

el primero de la supuesta sustracci n de especies desde el veh culo del querellante;ó í ” del 

considerando tercero, y el considerando cuarto, que se eliminan. 

Y se tiene en su lugar,  y adem s,  presenteá : 

Primero : Que, el abogado Miguel ngel de la Fuente Molina, en representaci nÁ ó  

de Jos  Emiliano Contreras  Herrera, deduce recurso de apelaci n contra la sentenciaé ó  

definitiva de 28 de junio de 2019, que le fuera notificada con fecha 8 de julio de 2019, y 

que  rechaz  la  querella  infraccional  y demanda  civil  de indemnizaci n  de perjuiciosó ó  

deducida a fojas 12 por su representado en contra de Easy Retail S.A.

Segundo:  Que, el abogado Erick V squez Cerda, por el Servicio Nacional delá  

Consumidor, se adhiri   a la antedicha apelaci n.ó ó

Tercero:  Que, la recurrente sostiene que no consta que su parte haya ofrecido 

como prueba la declaraci n de un testigo de nombre Marcelo Antonio Ortiz Collins, enó  

cambio s  la de los testigos Marcelino Adorfo Adasme Tobar y Miguel Antonio Ortizí  

Collins, siendo stos ltimos, y no otros, quienes prestaron declaraci n en el grado coné ú ó  

fecha 4 de abril de 2019, y que el propio tribunal reconoci  con fecha 5 de abril de eseó  

mismo  a o que  Marcelo  Antonio  Ortiz  Collins  no  declar  en  la  audiencia  del  d añ ó í  

anterior, y que fue el testigo Marcelino Adorfo Adasme Tobar quien s  lo hizo, por loí  

que no resulta coherente que en la sentencia se tenga por acreditada la declaraci n deó  

una persona que no existe en el juicio y, m s a n, se le otorgue valor probatorio a suá ú  

declaraci n, misma que nunca existi .ó ó

Agrega que la sentencia incurre en un error de fondo al se alar que por tener losñ  

testigos el mismo apellido no hace cre ble su versi n, reiterando el antedicho error.í ó

Se ala  que  la  prueba  rendida  por  su  parte  no  fue  apreciada  en  su  m rito,ñ é  

evidenciando una falta de rigurosidad en la valoraci n integral de las mismas.ó

Hace ver que la p rdida de las herramientas de trabajo de su representado leé  

signific  un grave perjuicio por cuanto se le priv  de desarrollar su actividad laboral y enó ó  

definitiva llevar el sustento econ mico a su hogar.ó

Cuarto:  Que, en primer t rmino resulta necesario revisar la normativa aplicableé  

en marras.

El art culo 3 letra d) de la Ley N  19.496 establece que í ° “Son derechos y deberes  

b sicos  del  consumidor:á   … d)  La seguridad en el  consumo de bienes  o servicios,  la  

protecci n de la salud y el medio ambiente y el deber de evitar los riesgos que puedanó  

afectarles”
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Por su parte, los art culos 23 y 24 en su primer inciso del mismo cuerpo legalí  

rezan como sigue:

A“ rt culo  23.-  Cometeí  infracci n  a  las  disposiciones  de  la  presente  ley  eló  

proveedor que, en la venta de un bien o en la prestaci n de un servicio, actuando conó  

negligencia, causa menoscabo al consumidor debido a fallas o deficiencias en la calidad,  

cantidad, identidad, sustancia, procedencia, seguridad, peso o medida del respectivo bien  

o servicio. Ser n sancionadosá  con multa de hasta 2.250 unidades tributarias mensuales,  

los  organizadores  de  espect culos  p blicos,  incluidos  los  art sticos  y  deportivos,  queá ú í  

pongan en venta una cantidad de localidades que supere la capacidad del respectivo  

recinto. Igual sanci n se aplicar  a la venta de sobrecupos en los servicios de transporteó á  

de pasajeros, con excepci n del transporte a reo.ó é ”

Art culo 24.- Las“ í  infracciones a lo dispuesto en esta ley ser n sancionadas coná  

multa de hasta 300 unidades tributarias mensuales, si no tuvieren se alada una sanci nñ ó  

diferente.”

Quinto:  Que, en cuanto a la prueba rendida en el grado, debe considerarse lo 

siguiente.

Que a fojas 43, 44 y 45 declaran los testigos de la actora, como sigue: 

1) Miguel Antonio Ortiz Collins:  el d a 10 de octubre de 2018, alrededor del“ í  

mediod a yo iba con mi colega Jos  en su camioneta fiorino y nos dirigimos al Easy yí é  

nos estacionamos en el subterr neo de los estacionamientos de EASY, y con mi colegaá  

nos separamos ya que yo ten a que ir a comprar al l der y don Jos  se qued  comprandoí í é ó  

en la tienda Easy, herramientas  para un trabajo que ten amos que realizar una casaí  

particular  de  esta  comuna.  Luego  de  haber  transcurrido  una  hora  me  dirig  a  losí  

estacionamientos de Easy como lo hab amos acordado con mi colega Jos , al llegar meí é  

cuenta lo que le hab a sucedido, el robo de sus materiales de trabajo. Puedo dar fe queí  

en  su  interior  de  la  camioneta  Fiorino  ten a  todo  tipo  de  herramientas,  soldadora,í  

soplete,  talador el ctrico e inal mbrico,  extensiones,  multifunci n,  brocas de todas lasé á ó  

medidas, industriales, broca de metal, brocas de madera de todas las medidas, martillo,  

desatornilladores,  pelador de cables el ctrico profesional,  alicates de puntas, cortantes,é  

probador el ctrico, huinchas de medir, esp tulas, amarra el ctrica, huinchas aisladoras, 3é á é  

rollos  de alambre de 2.5,  nivel  laser,  es lo que recuerdo;  entre otros.  Posteriormente  

luego que don Jos  ya hab a dado aviso a la tienda de lo ocurrido nos retiramos delé í  

lugar. . ”

Repreguntado, se ala que no vio guardias en el lugar, y que a esa fecha el actorñ  

no ha recibido ayuda de la denunciada. Finalmente, repreguntado para que diga si con 

posterioridad  de  los  hechos  denunciados  Jos  Contreras  ha  sufrido  alg n cambio  deé ú  

nimo o afectaci n, se ala  á ó ñ Si, con poco nimo por la p rdida de sus materiales  de“ á é  

trabajo, adem s ha sido afectado en su trabajo, puesto que los materiales no ha podidoá  

responder  a  los  trabajos  que  le  han  solicitado,  puesto  trabajamos  en  forma  

independiente. .”
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2)  Marcelino  Adorfo  Adasme  Tobar:  en  el  mes  de  octubre  de  2018,  me“  

comuniqu  telef nicamente con don Jos  Contreras,  para solicitarle que me realizaraé ó é  

unos trabajos en mi domicilio particular y ah  me enter  que le hab an robado todos losí é í  

materiales de trabajo; cabe se alar que yo conozco a don Jos  hace m s de 5 a os, yñ é á ñ  

puedo  dar  fe  que  las  herramientas  que  fueron  sustra das  de  su  veh culo  en  losí í  

estacionamientos de Easy, el manten a una serie de herramientas indispensables para suí  

trabajo y que siempre se encontraba al interior furg n, puesto que en varias ocasionesó  

realiz  trabajos en mi domicilio particular; como el ctricos, de gasfiter a entre otros, poró é í  

lo mismo doy fe de sus materiales .  ” Repreguntado, declara que el actor sufri  bastanteó  

cambio  de  nimo  o  afectaci n  personal,  á ó no  teniendo  las  herramientas  no  pod a“ í  

trabajar”, y que no ha recibido nada de ayuda de la denunciada.

A lo anterior se agrega que el actor acredit  su consumo en la tienda denunciadaó  

mediante  boleta  que  rola  a  fojas  11,  que  da  cuenta  de  la  compra  que  realiz  poró  

$5.990.- en dicha tienda el 10 de octubre de 2018, d a en que ocurrieron los hechos. Laí  

mentada boleta fue emitida a las 11:53 horas de ese d a.í

Finalmente,  se constata que la causa se tramit  en rebeld a de la denunciadaó í  

Easy, la que entonces no acredit  haber tomado las debidas y necesarias medidas deó  

seguridad en m rito de aquello establecido por la letra d) del art culo 3 de la Ley Né í ° 

19.496, precedentemente transcrito.

Sexto:  Que, conforme a las reglas de la sana cr tica y seg n se viene razonando,í ú  

resulta claro que la actora acredit  haber sufrido la sustracci n de sus herramientas deó ó  

trabajo  que  se  encontraban  al  interior  de  su veh culo,  en  circunstancias  que  ste  seí é  

encontraba  estacionado  en  dependencias  de  la  tienda  Easy  que  indica  en  su  libelo, 

mientras se encontraba realizando compras en dicha tienda. 

Asimismo, acredit  los perjuicios que los hechos que denuncia le irrogaron, en loó  

que  dice  relaci n  tanto  a da o emergente  como a da o moral,  que  esta  Corte  fijaó ñ ñ  

prudencialmente en los montos que se se alan en lo resolutivo, sin lograr acreditar lucroñ  

cesante.

A efectos de determinar las se aladas sumas a pagarse, en lo que dice relaci nñ ó  

con el da o emergente se ha considerado prudencialmente el costo de reposici n de lasñ ó  

herramientas  sustra das,  todas  especializadas  para  el  servicio  que  presta  el  actor,í  

determin ndose que dicho valor asciende a $1.000.000. á

Por  su  parte,  atendidas  las  declaraciones  de  los  testigos  precedentemente 

transcritos, se determina que la afectaci n sufrida por el actor por la sustracci n de susó ó  

herramientas es real, y se establece la suma de $400.000 como indemnizaci n del da oó ñ  

moral que sufri .ó

Por estas consideraciones, y de conformidad con lo dispuesto en los art culos 170í  

y 186 del C digo de Procedimiento Civil, 3 letra d), 23 y 24 de la Ley N  19.496, seó °  

decide que  se  revoca,  s in  costas,  la sentencia de veintiocho de junio de dos mil 

diecinueve, escrita a fojas 55, y en su lugar se resuelve que:
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1.- Se acoge la querella infraccional, conden ndose  a la denunciada Easy Retailá  

S.A. a pagar una multa de 3 unidades tributarias mensuales, por infracci n al art culo 3ó í  

letra d) de la Ley N 19.496;°

2.- Se acoge la demanda civil,  conden ndose a la demandada  a pagar  al actorá  

la suma de $1.000.000.- por da o emergente, y $400.000.- por da o moral.ñ ñ

3.- Las sumas ordenadas pagar lo ser n con los reajustes e intereses legales.á

Reg strese  y devu lvase.í é

Redacci n del Abogado Integrante se or Jorge Ben tez Urrutia.ó ñ í

Polic a  Local  N  3.601-2019.í º
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Maria Soledad Melo L.,

Fiscal Judicial Jorge Luis Norambuena C. y Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, veintitrés de agosto de dos

mil veintidós.

En Santiago, a veintitrés de agosto de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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